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y Justicia á D. Juan Alvarado y del Saz, 
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Otro resolviendo á favor del Ministerio de 
la Gobernación el confiklo surgido entre 
éste y el de Instrucción Pública con moti
vo de la actuación del Protectorado hené- 
fíco'docente en las fundaciones de carác
ter mixto,—Páginas 185 y 186.

Ministerio de Hacienda:
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nes del Tesoro emitidas á la fecha de i.®
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Real orden de 24 de Febrero anterior y 
Real decreto de 8 de Julio siguiente, y 
que la emisión de Obligaciones que se re
nueva, se amplié en la cardidad de 150 
millones de pesetas, con inierés de 4 por 
100 anual,—Páginas ISO y 187,

Ministerio de Fomento:
Real orden dictando reglas encaminadas á 

regularizar el considerable aumento que 
ha adquirido el transporte de mercancías 
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E sta d o  . — Subsecretaría. — Sección de 
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iglesia de Santiago y Santa María de 
Monserrat, en Roma.—Página 187,

Asuntos con tenc iosos.—Anunciando el fa^ 
Uecimienío m  el extranjero de los súbditos 
españoles que se indican,—Página 18$, 

HACíENDA.—D irección  General del T eso
ro  P ú b lico  y Ordenación general de P a 
g o s del Estado.—Noticia de los puébloo 
y Administraciones donde han cabido en 
suerte los premios mayores del sorteo de 
la Lotería Nacional verificado en el día 
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S. M. el R ey  Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de A sturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
im portante salud.

De igual beneficio d isfru tan  las de
más personas de la Augusta Real F a 
milia.

BBAL®S DECRETOS
En atención á las circunstancias que 

concurren en D. Juan Alvarado y del Saz, 
Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Gra- 
«ia y Justicia.

Dado en Palacio á once de Octubre de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
91 Presidente de! Consejo de MinistroSg

iliaro Figaeroa.

En los expedientes de conflicto de atri
buciones surgido entre los Ministros de 
la Gobernación y de Instrucción Pública 
con motivo de la actuación del Protecto
rado benéñco-docente en las fundaciones

de ca rá c te r m ix to , de io s  cu a le s  resulta;
Que en 18 de A gosto  de 1913, la Junta 

provincial de Beneñcencia de Oviedo ele
vó consulta ai Ministerio de la Goberna
ción sobre las funciones y atribuciones 
que incumben á las Juntas provinciaies 
de Beneficencia en relación á las funda
ciones benéfico'docentes.

Que contestando á esta consulta el Mi
nisterio de la Gobernación dictó una 
Real orden en 29 de Agosto de 1913, re
solviendo:

1.® Que las Juntas provinciales de Be
neficencia al entender en los expedientes 
relativos á las instituciones benéflco-do- 
centes, se atengan á lo prevenido en la 
Instrucción de 24 de Julio de 1913 y en 
lo que en ella no esté previsto, á lo dis
puesto en la de 14 de Marzo de 1899.

2.° Que el ejercicio del Protectorado 
sobre las instituciones benéficas corres
ponde al Ministerio de Instrucción Públi
ca y Bellas Artes sólo cuando la fundación 
de que se trate tenga cargas de exclusivo 
carácter urgente; y que cuando las car
gas fundacionales sean á la vez de carác
ter puramente benéfico unas y de carác
ter docente otras, esto es, en las funda
ciones mixtas, continúe entendiendo ex
clusivamente el Ministerio de la Gober
nación.

Que por Real orden del Ministeiio da

Instrucción Pública de 23 de Octubre de 
1913, se dispuso que ínterin se substan
cien y resuelvan las cuestiones de com
petencia entabladas por el Ministerio de 
la Gobernación á las que en lo sucesivo 
puedan iniciarse, continúen entendiendo 
y resolviendo cada Ministerio en los ex
pedientes de carácter mixto en la parte 
que á cada uno afecta, con arreglo á los 
preceptos legales vigentes:

Que en 21 de Noviembre siguiente, el 
Ministerio de la Gobernación, como res
puesta al de Instrucción Pública, dicté 
uña Real orden disponiendo:

1.® Que por el de la Gobernación no 
se había planteado ninguna cuestión de 
competencia sobre las fundaciones bené
ficas que satisfacen á un tiempo necesi
dades físicas y espirituales ni se había 
suspendido la tramitación de los expe
dientes á ellas relativos,

2.̂  Que la doctrina que dicho Minis
terio profesa y sostiene sobre el particu
lar es la siguiente: es competente el Mi
nisterio de Instrucción Pública para en
tender sólo y exclusivamente en los ex
pedientes relativos á instituciones bené
ficas que no tengan otro fin que la satis
facción de necesidades espirituales, fun
daciones puramente docentes; es compe
tente el Ministerio de la Gobernación para 
entender de manera única y ©xclimiTai
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de toda otra Autoridad ón los expedien
tes relativos á fundaciones puram ente 
benéficas y en las que se refieren á insti
tuciones que teniendo un capital ó un 
l>atronato único é invisible tengan por 
objeto la satisfacción de necesidades fí
sicas ©II cualquiera extensión y necesi
dades espíritu ales, esto es, en las funda
ciones mixtas.

3.® Que se requiera al Ministerio de 
Instrucción Pública para que manifieste 
su conformidad ó disconformidad con la 
doctrina auforiormeiite expuesta; que en 
caso de coiiforiiiidad se inhiba de cono
cer en los expedientes relativos á funda
ciones mixtas, y que en caso de discon
formidad so tenga por planteado en for
m a el conflicto interm inisterial de com
petencia, remitiéndose á esta Presiden
cia del Consejo de Ministros para bu re- 
solncióii.

Que el Ministerio do Instrucción P ú 
blica en 17 de Diciembre del mismo año, 
dictó otra Eeal orden disponiendo que se 
tenga por planteada en forma la cuestión 
de competencia interm inisterial, y que 
Interin se le&ueha ésta y sin que ello 
im plique en muüu alguno sumisión ex
presa ó tácita ni i enuncia á conocer en 
todas las fundaciones mixtas, se reitera 
nuevamento la conveniencia do que de 
algún modo se provea á las necesidades 
urgentes ó ineludibles de las fundacio
nes, ya conociendo cada Ministerio de los 
asuntos da su competencia según lo que 
particularm ente le afecte, ó ya entendien
do el da Gobernación de todo lo referen
te á las fundaciones mixtas y éntre tanto 
®e resuelva por esta Presidencia.

En 7 de Julio de 1915, se dictó otra Real 
orden por el Mmisterio de la G-oberna- 
dón , declarando:

1.“̂ Que mantiene su. competencia para 
ejercer el P,rotectorado sobre todas las 
instituc" ones b nóficas que no tengan ca
rácter oxcJu^  ̂mámente docente.

2.^ Que continuará ejerciendo el P ro 
tectorado en las fundaciones mixtas tal 
como lo viene realizando en la actuali
dad, hasta tanto que se resuelva deñniti- 
vamente la competencia, que ha sido plan
teada, y

3 ® Que se eleve el expediente á esta 
Presidencia para la resolución del con
flicto surgido.

El Ministerio de Instrucción Pública, 
al rem itir el expediente á esta Presiden
cia, manifiesta:

Que con arreglo á lo dispuesto por 
los Reales decretos de 29 de Junio de 
1911 y los de su ejecución da 27 de Sep
tiem bre de 1912 é Instrucción de 24 de 
Julio  de 1913, corresponde á dicho Minis
terio  el Protectorado y alta inspección en 
■las fundaciones benéfico-docentes.

2.® Que de conformidad con lo dis
puesto por el Real decreto de 19 de Julio 
da 1915, corresponde asimismo á, dicho 
Ministerio el Protectorado sobre las fun- 
áaciones de carácter mixto benéñco-do«

csntes y cuito, aun siendo las cargas do
centes en forma de pensiones, dotes ó in 
ternado ; y

3.  ̂ Que en las fundaciones m ixtas de 
beneficencia benéfico-docentes y culto de
berá precederse á la división de los capi
tales, siguiendo el criterio sustentado por 
el Ministerio de la Gobernaeidii en su 
Real orden de 5 de Septiembre de 1910, 
relativa al Patronato fundado por doña 
Juana de Borja, Marquesa de Moníeale- 
gre, á fin de que aquel Ministerio pueda 
ejercer su protectorado ©n la parte de 
beneficencia no docente, y ©n el caso de 
no ser posible la división por ©I carácter 
de unidad de las fundaciones, procede
ría  que la naturaleza Jurídica de las m is
mas se determinase por la im portancia 
del fin que realicen, y si el docente es el 
principal, y por su trascendencia ha de 
serlo casi sin excepción, al Ministerio do 
Instrucción Pública ha de corresponder 
el ejercicio de tan altas funciones:

Yisto el artículo 11 del Eeal decreto de 
14 de Marzo de 1899, que dice: 

cCorresponde al Gobierno el Protecto
rado de todas las instituciones de bene- 
ñcencia particular que afecten á colecti
vidades indeterm inadas y que por esto 
necesiten de tal representación.

2>Este Protectorado continuará confia
do al Ministerio de la Gobernación, 
quien lo desempeñará por sí, por la Di
rección General correspondiente y por 
los Gobernadores de provincias»: 

Considerando:
1.® Que el presente conflicto jurisdic

cional se ha siiseitado por la dispari
dad de criterio entre los Departamentos 
mÍBÍstefiales de Gobernación y de In s
trucción Pública y Bellas Artes, sobre á 
cuál de ellos corresponde seguir cono
ciendo y ejercer el Protectorado do las 
fundaciones de carácter mixto de benefi
cencia y docentes.

2y Que el Protectorado de las In sti
tuciones de beneficencia particular co
rresponde por regla general al Ministe
rio de la Gobernación, según precepto 
expreso del articulo 11 del Eeal decreto 
do 14 de Marzo de 1899.

3.® Que por excepción á esta regla ha 
pasado al Ministerio de Instrucción P ú 
blica el ejercicio del Protectorado sobre 
las Instituciones de carácter exclusiva
mente docente, do conformidad con lo 
ordenado en el Real decreto de compe
tencia de 20 de Junio de 1911, y los de su 
ejecución de 27 de Septiembre de 1912, é 
Instrucción de 25 de Julio de 1913.

4.® Que posteriormente y por el Real 
decreto de 19 de Julio de 1915, decisorio 
de conflicto jurisdiccional, se declaró que 
correspondía también á Instrucción P ú 
blica el conocimiento y actuación sobre 
las funciones de carácter benéfico-docen- 
te y de culto.

5.  ̂ Que ©i carácter de excepción de la 
competencia atribuida al Ministerio de 
Instrucción Pública, no consiente in ter

pretación, extensiva, ni parece convenien
te, por otra parte, desmembrar más el 
Protectorado sobre todas las fundaciones 
benéficas, que estuvo conoantrado por 
mucho tiempo ©n ©1 Ministorio de la Go
bernación.

0.  ̂ Que con arreglo á las disposicio
nes legales vigentes, es innegable que 
coiTesponde al Ministerio de la Goberna
ción ejercer de un modo exclusivo el Pa
tronato sobra todas aquellas fundaciones 
puram ente benéficas, y tam bién sobre 
aquellas otras que teniendo un capital ó 
un Patronato único ó indivisible, tienen 
un carácter mixto de boneñcencia y do
cente, y dicho Centro m inisterial es el 
que ha venido actoando hasta ahora so 
bre todas las indicadas instituciones, sin 
que se suscitaran dudas ni se prom ovie
ran  conflictos con ningún otro Minis
terio .

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión perm anente del Consejo do 
Estado,

Yengo en resolver este conflicto m inis
terial á favor del Ministerio de la Gober
nación.

Dado en Palacio á once de Octubre de 
m ü noveoientoB dieciséis,

ALFONSO.
Wl PrssideBtd Os! Consejo áe Ministres,

iharo

m  M CI»!
/ REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda; 

de acuerdo con el Consejo de Ministros y 
en uso de la autorización concedida al 
Gobierno por el artículo 5.® de la ley de 
Presupuestos de 26 de Diciembre de 
1914,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Las Obligaciones del Te

soro omitidas á la fecha de 1.  ̂ de Marzo 
de 1916, en cumplimiento de Real orden 
de 24 de Febrero anterior y Real decreto 
de 8 de Julio siguiente, á cuatro meses 
fecha, renovables después de tres en trés 
meses, y cuyo vencimiento se prorrogó 
al de Octubre próximo, se prorrogan 
de nuevo ©n las condiciones siguientes: 
Las Obligaciones cuyos tenedores hagan 
la renovación por tres meses, ó sea al 
vencimiento del 1.  ̂ de Enero próximo, 
devengarán interés á razón de 3 por IQO 
anual, á satisfacer á su vencimiento, me
diante cupón que llevan unidos ios títu 
los; y las Obligaciones cuyos tenedores 
realicen la renovación por seis meses, ó 
sea al vencimiento de 1.® de Abril de 
1917, devengarán interés á razón de 4 
por lóp anual, á satisfacer á sus venci
mientos, mediante cupones que también 
llevarán unidos los títulos, que se les fa
cilitará en canje de los actuales.

■ Art, 2.  ̂ Las Obligaciones del Tesoro 
que hasta ©I día 1,® de Octubre próximo 
m presenten en ©I Banco de España m
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Satisfarán á metálico por el Estableci
miento con fondos que le facilitará el Te
soro, coiisideráiidoso desde luego reno
vadas por el plazo de tres meses y con 
interés á razón de S por 100 anual; las 
que no se presénten á reembolso ni á re
novación, á seis meses, en la fecha que so 
señale,

Art. 3.  ̂ La emisión de Obligaciones 
que se renueva se amplía en la cantidad 
de 150 miiliones de pesetas, con interés á 
rasón de 4 por 100 anual. Los títulos que 
ahora se emitan se negociarán á ia par y 
tendrán las mismas condiciones, requisi
tos y garantías que ios que hoy existen 
en circulación.

Art, 4.  ̂ El producto da la suscripción 
S9 aplicará á medida que se vaya reali- 
liando á la sección 5,% capítulo 5,  ̂ del 
presupuesto do iDgrosos para 19^6, ocHe- 
cursos del Tosoro», bajo el epígrafe do 
«Producto de la negociación do Obliga
ciones del Tesoro al 4 por 100»,

Art. 5.® Los gastos qae se ocasionen 
en la confección de las Obligaciones, los 
que ocurran en la emisión y iiogociación 
y el pago á sus vencimientos triinestra- 
Jes de los, intéreses de los referidos valO' 
ro5, Se satisfarán por el Tesoro con cargo 
á un capítulo adicional de la sección 3."̂  
del presupuesto de Obligaciones genera
les del Estado.

Art. 6.  ̂ Por el Ministerio de Hacien
da so dictarán las disposiciones que se 
estimen necesarias para el cumplimiento 
del presente Decreto, del cual se dará 
cuenta á las Cortes.

Dado en San Sebastián á veiiitiséis 
de Septiembre de mil noveciontos dieci
séis.

ALFONSO.
El M inistro de H acienda,

8aiiliago Alba.

illBTlSID Di FOIHTO
..  ̂   _ p jm iN
limo. Sr.: La necesidad de regularizar 

el considerable aumento que el transpor
te de mercancías por las líneas férreas ha 
adquirido, debido de una parte á la dis
minución del tráfico de cabotaje y de otra 
á la intensificación de nuestras indus
trias por lo limitado de las importacio
nes como consecuencia del conflicto eu
ropeo, ha venido á constituir un verda
dero problema, y las dificultades con que 
dentro de los medios actuales y de las 
disposiciones que regulan el tráfico fe
rroviario se tropieza para norm alizar tan 
importante servicio y que tan directa
mente afecta á los intereses generales, 
constituye un caso de imposible resolu
ción dentro de los preceptos reglamenta- 
nos y legales que son norm a do nuestro 
contrato de transporte.

Las enseñanzas que de la práctica se 
deducen, han demostrado que en ia ©sfe- 
i*a pautada poi: nuestra iegisIacióBj natu-

: ríFinente restrictiva para las Émpresas 
ferroviarias, no pueden adoptarse reso- 

' luoiones que aminoren y resuelvan la^ 
l  dificultades que la potencia lim itada de 
/.■tráfico de nuestras líneaB y el aumento 
i notable experimentado per los transpor- 
j tes, han originado.
i ■ Así lo reconoce oí Comité de Transpor- 
í'tes por ferrocarril, orga:oisaio creado por 

/:ReaI orden de 19 de Septiembre próximo 
■ pasado, para el estudio y resolución del 

conflicto.
Precisas son, por tanto, medidas que 

limiten en parte la arriplitud de fa culi li
des que nuestros preceptos confieren á 
remitentes y con signa isrios, y que dado 
lo anómalo de las circunstancias, no pue
den subsistir BÍ el interés general ha d© 
sobreponerso en cada caso ai pai'ticular. 

Tal sucedo con la iliniitida libertad de 
facturar expediciones coiiipuestas de va- 

f ríos vagones, sea cual luicíra el número 
de los que se precisen para el transporte 
de la partida, pues con ello y fundado en 
el derecho do prioridad en ©1 podido del 
material puede darso el caso de que un 
remitente no sólo ...monopolico eT que 

 ̂ exista en iiría estación, con notorio pí3r- 
juicio de los que le siguieron en la peti- 

; ción, sino que amparado en el dorecho do 
no re tirar su mercancía m ientras no se 

I encuentre completa, puede d'ar lugar á 
< paralizaciones de m aterial que en estas 
f circiinstancias deben evitarse á toda 
. costa.

Necesario es también para deseo ages- 
I tlonar vías y muelles que se amplíen las 
; obras que para despacho da mercancías 

fijan nuestra legislación.
Habrá que exigir también de las Com

pañías un nuevo sacriíi.cio para que den
tro de las dificultades coa que para la ad
quisición da material oxtraBjero tropie
zan, aumenten en sus estacioiies princi
pales las llamadas vías de playa, cons
truyan apartaderos en las líneas genera
les cuando las distancias iníermecllas en
tre las estaciones lo aconsejen, realicen 
con toda urgencia cuantas obras do 
pliación de sus muelles y estaciones tie
nen proyectadas, aumentando al propio 
tiempo su material móvil y de tracción.

Por todas las consideraciones que an
teced en  y oon el carácter de medidas ex
cepcionales que sólo tendrán aplicación 

. m ientras subsista ia anorm alidad de las 
I  circunstancias actuales, cuyo remedio so 
I; p re ten d e ,
I S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido dis- 

poner lo siguiente:
1.̂  ̂ Que. niHguna expedición pueda 

componerse de más de un vagón.
2.® Que las horas que rijan  para la re

cepción y entrega de mercancías en las 
estaciones en las que el tráfico lo exija, 
sean dosde las seis á las veinticuatro, á 
cuyo efecto las Compañías procederán al 
alum.brado de los muellOB y locales don
de esias operaciones m  desde la

A puesta  de i soL

3.̂  Que so ordene á las Compañías 
que aumenten en sus estaciones princi
pales las llamadas vías de playa, reco- 
mendáiidol.as al propio tiempo que eje
cuten con la mayor urgeiicia cuantas 
obras do ampliación de estacioiios y mue
lles tengan proyectadas, debiendo por su 
parta Im  Divisiones do Ferro carriles ac
tivar el dospaclio de los expedientes con 
estas obras relacionados, y que se recabe 
de los Gobernadores civiles la mayor ra
pidez en la tramitación da ios expedien
tes de expropiación de ios terrenos necé- 
ha s al efecto,

4-̂  Que so preceptúo á las Compañías 
do rerrocarriles que en ©I plazo de un 
mes evStudioii y propongan á las Divisio
nes correspondientes, aiitorizando á és
tas para que ios sprueben, apartaderos 
en todas las líneas coando la distancia 
entre estaciones sê a superior á 12 kiló- 
metrcs.

5.  ̂ Que se excito el celo de dichas Em 
presas para aii.nieiitvar su m aterial de 
tracción j  móvil, á cuym efecto podrán 
recabar del Gobierno la debida gestión 
diplomática si encontrasen dificultades 
para su importación.

6N Que se oficie á los Gobernadores 
civiles para que con la mayor urgencia 
rem itan una relación do los estableci
mientos fabriles é industriales que radl- 
cjuon en la provincia de su mando, con 
el dato de coasunio aproximado de car
bón que para sus necesidades precisan, y 

7N Que las Divisiones ■ do Ferrocarri
les cuiden del más exacto cumplimiento 
de las disposiciones que anteceden ó in 
formen á este Ministerio sobre la conve
niencia de suspender su aplicación cuan
do la norinalidad dei tráfico lo aconseje.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
so coriociraiento y demás electos que 
procedan. Dios guardo á V. L muchos 
años. Macliid, í i  de Ociiibre de 1,016.

GASSET.
Señor Director general do Obras Pú

blicas.

iB ia i s iM c iM  c a m i

HirJiSTERlO DE ESTADO

SECCIÓN BE OBRA PÍA

Vacante una plaza do Capellán de n ú 
mero de ia Iglesia de Santiago y Santa 
María do Moiiserrat, o.n Koma, dotada 
con el sueldo anual do 2,000 liras, ol se
ñor Ministro de Estado^ ííh resuelto so 
provea por concurso, bajo las BÍguientes 
condiciones;

Ser Sacerdote español.^
2.®" Tener cumpiidos veinticinco íifícs#
3» Ber Lícbociado en Teología ó en 

Derecho canónico.
4.  ̂ Acreditfcu haber tei do sui.Ti'pro

bueria c.xidíiiVoi - , . ' -
ó.®* Tener liceavias C‘jid<'sar y

predicar,
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6.^ No tener parentesco con ninguno 
de los demás Capellanes.

Las solicitudes se dirigirán á este Mi
nisterio, acompañadas de los documen
tos necesarios, dentro del término de un 
mes, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 11 de Octubre de 1916. =  El 
Subsecretario, Marqués de Amposta.

ASÜl^OS OONTENOIOSOS

El Cónsul de España en Sainte Nazai-

re, participa á este Ministerio el falleci
miento del súbdito español Teófilo Díaz 
Megías, ocurrido en el Hospital m aríti
mo de Buest.

Madrid, 7 de Octubre de 1916. =  El 
Subsecretario, Marqués de Amposta*

El Cónsul de España en Perpignan, 
participa á este Ministerio la defunción 
del súbdito español Eusebio Sala Pineda.

Madrid, 10 de Octubre de 1916. =  El 
Subsecretario, Marqués de Amposta.

KÍ1N1STER!0 DE HACIEÍ̂ DA

B Ir e c e ié s i O e s ie r a l ú é l l? e so r o  púfelic® y  O ffáe iiae ié ii 
de F ilie s  del
LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y póblamones á los que han correspondido los IS premios mayores 
de los 1M72 que comprende cada una de las dos series de billetes del sorteo celebrado 
en este cíiaa

NÚMEROS PREMIOS EN PESETAS POBLACIONES
PRIMERA Y SEC4ÜNDA SERIES

6.862 120 000 Minas de'Río Tmto.—Madrid.
16.934 65.000 Madrid.—Málaga.
8.885 25 000 Sevilla.—Madrid.

lL5'í2 2.000 Yaleiicia.—Valen cía.
28. 20 2.000 Barcelona.—Madrid.
19. OibM 2 000 Huelvg.—Málaga.
9.939 2,000 Madrid.—Madrid,

28.992 2.000 Cbiita.—Madrid.
30.406 2.000 Giiad ala 3 ara.—Guada I aj ara.
20.371 2.000’ Fermo sello.—Alicante.
18.213 2.000 Madrid,-- Madrid.
26.532 2.000 Tal.®̂  do la Reina.—Tal.^ de la Reina.
22.087 2.000 Alicante.—Madrid.

Madrid, 11 de Octubre de 1916.

En el sorteo celebrado hoy con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar ios cinco premios de 125 pese
tas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en los establecimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguíentos: 

Mercedes Molero Carmona, Teresa Via- 
la Bautista, Concepción Fernández San- 
tín, Carolina Linacero Rueda y María de 
Lourdes Etreros Gutín, del Asilo de Nues
tra Señora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos^

Madrid, 11 de Octubre de 1916.—Por 
orden, A. Ruiz de Tejada.

PROSPECTO DE PREMIOS 
para el sorteo que se ha de celebrar 

en Madrid el día 21 de Octubre de 1916, 
Ma de constar de dos seríes de 23.009

billetes cada una, al precio de 50 pesetas 
el billete, divididos en décimos á cinco 
pesetas, distribuyéndose 795.340 pesetas 
en 1.019 premios para cada serie, de la 
manera siguiente;
IHEMIOS PESETAS

1 , . , . .  de 150.000
i , . . , ,  de . «o« , . . • , 70.000
1 30.000
8 20.000

834 . . . .  • de 500 . . . . . . 417.000
99 aproximaciones de

500 pesetas cada 
una, para los 99 
números restantes 
de la centena del 
premio primero, • 
id- de 500 id. id., 
para los 99 núme
ros restantes de la

49.500

PHIMIOS

centena del pre
mio segundo  49.500

aproximaciones de 
2.000 pesetas cada 
una para los nú
meros anterior y 
posterior al del 
premio primero. 4,0(W

ídem de 1.600 id. id, 
para los del pre
mio segundo.. . .  S.200

ídem de 1,070 id. id., 
para los del pre
mio te rcero ,. • . .  2.140

1.049 795.840

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de los 
premios primero, segundo y tercero, 
que si saliese premiado el número 1, su 
anterior es el número 23.000, y si fuese 
éste el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente.

Para la aplicación de las aproximacio
nes de 500 pesetas, se sobrentiende que, 
si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, ai número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
desde el 26 al 100, y en igual forma las 
aproximaciones del premio segundo.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo, 
Y en la propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las doñee 
lias acogidas en ios Establecimientos de 
Beneficencia Provincial de Madrid, y 
uno de 625 entre las huérfanas de m ili
tares y patriotas muertos en campaña qu« 
tuvieren justificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas quo 
lengan respecto á las operaciones de ios 
sorteos. Al día siguiente de efoctuados 
éstos, se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do 
ciimentos fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 27 Junio de de 1916.— El Di
rector general, Eduardo Ródenaau


